
TRÁMITES Y SERVICIOS MUNICIPALES,  EN LÍNEA



ACERCA DE MI VERACRUZ

Generar procesos de innovación digi ta l  en las dependencias
gubernamentales permite t ransi tar  a modelos de ef ic iencia
gubernamental  en benef ic io de la población que día a día requiere tener
comunicación para real izar t rámites y servic ios;  lo anter ior ,  no s iempre
signi f ica desarrol lar  nuevos procesos o adquir i r  infraestructura y
sistemas tecnológicos costosos, en muchas ocasiones basta tener c laros
los objet ivos y metas que permitan alcanzar una vis ión inst i tucional
t ransformadora y romper los paradigmas que se arraigan en las
dependencias públ icas.

Mi Veracruz es el  resul tado de un esfuerzo en conjunto de las y los
servidores públ icos municipales que durante muchos años han br indado
atención a las personas que requieren sol ic i tar  un permiso, l icencia,
constancia,  cert i f icación, registro y cualquier otro documento que les
permita real izar act iv idades en el  municipio,  e l  cual  ahora es emit ido de
forma digi ta l  avalado con Firma Electrónica Avanzada, que le dota de
toda val idez legal ,  dando segur idad jur íd ica,  c lar idad y t ransparencia en
la elaboración y apl icación de los t rámites y servic ios.

Esta plataforma digi ta l  a lberga el  catálogo informat ivo de más de 205
trámites y 72 servic ios públ icos que se ofertan a la población y que
además permite que algunos de el los se puedan hacer 100% en l ínea,
representando faci l idad a las y los c iudadanos que ahora pueden ejercer
sus derechos digi ta les en el  Ayuntamiento de Veracruz y recibir
respuestas rápidas en sus equipos digi ta les.

Lo anter ior ,  es parte del  cumpl imiento de Eje inst i tucional  denominado
“Infraestructura y Sostenibil idad”  que busca ef ic ientar los servic ios de
la administración municipal  pr ior izando la atención ciudadana;
simpl i f icando los t rámites y servic ios con mecanismos de innovación y
sustentabi l idad; real izando reducciones en el  gasto,  y t ransparentado el
uso de los recursos públ icos como un gobierno abierto y cercano a sus
ciudadanos.

Como parte del  proceso de transic ión al  entorno digi ta l  y con base en el
diagnóst ico establecido en el  Plan Municipal  de Desarrol lo,  pusimos en
marcha el  programa de “Modernización e Innovación Tecnológica”
para garant izar que la administración públ ica municipal  cuente con toda
la infraestructura digi ta l  necesar ia para gest ionar las comunicaciones
internas, ef ic ientar los t rámites y atención al  públ ico y faci l i tar  los
procesos de acceso a la información como elementos pr ior i tar ios para
hacer ef icaz la gest ión públ ica municipal .



Gracias al  acceso y uso de las herramientas digi ta les es cada vez más
fact ib le tanto para la c iudadanía como para las y los servidores públ icos
br indar servic ios digi ta les de manera senci l la e intui t iva,  además de que
en el  caso de las multas de tránsi to el  ingreso recaudado se traduce en
más acciones que benef ic ien a la población.

¿QUÉ PUEDO HACER DENTRO DE MI VERACRUZ?

Realizar trámites en l ínea, de principio a f in
Esta plataforma permite,  a las y los c iudadanos, real izar actualmente 22
trámite en l ínea (esta c i f ra cambia constantemente,  pues hay trámites
que se act ivan o desact ivan en per íodos determinados).
Para que un ciudadano pueda in ic iar  su t rámite,  es necesar io que cuente
con una cuenta en Mi Veracruz,  accediendo a t ravés de
https: / /miveracruz.veracruzmunicipio.gob.mx/ login

COMO CIUDADANO:

https://miveracruz.veracruzmunicipio.gob.mx/login


Visualizar el  estado de mi trámite
El c iudadano tendrá conocimiento del  estatus de su trámite,  es decir ,  s i
este ha sido atendido, s i  está en proceso, s i  ha s ido aprobado o
rechazado.

Modificar documentos o información errónea en mi trámite
Cuando un asesor ha puesto un trámite en prevención, el  c iudadano
tendrá la posibi l idad, dentro de 72 horas,  de modif icar los documento o
la información que haya sido marcada como errónea. Cuando el  t rámite
se haya marcado con el  estatus “Prevención”,  se not i f icará al  c iudadano
a través del  correo electrónico con el  que se registró.



Acceder a expediente digital
Las y los c iudadanos, podrán acceder a su expediente digi ta l ,  que
contendrá los archivos que hayan sido subidos previamente y,  cuando un
trámite sol ic i te un documento que ya ha sido ingresado con anter ior idad,
este ya se encontrará dentro del  expediente.
Dicho expediente también contendrá los documentos que se hayan
expedido de manera digi ta l  dentro de la plataforma Mi Veracruz.



Obtener documento oficial  digital
Cuando el  t rámite haya sido aprobado, el  c iudadano podrá descargar su
documento f inal ,  en l ínea. El  documento tendrá val idez of ic ia l ,  pues te
contará con la f i rma digi ta l  del  servidor públ ico autor izado para la
expedic ión de dicho documento (cédula,  permiso, constancia,  etc.)
Además, dicho documento contendrá un código QR, con el  cual  se podrá
ver i f icar la val idez al  escanear lo.  



Crear,  editar,  publicar u ocultar trámites
Dentro del  módulo “Catálogo de trámites”,  la o el  funcionar io públ ico,
podrá crear,  edi tar ,  e l iminar y publ icar t rámites y/o servic ios.  

COMO FUNCIONARIO PÚBLICO:

Visualizar solicitudes recibidas y atenderlas en l ínea
Los asesores,  podrán atender las sol ic i tudes, val idar documentación,
aceptar etapas, mandar t rámite a prevención, o rechazar el  t rámite,  todo
esto completamente en l ínea.



Prevenir un trámite
Con el  objet ivo de ef ic ientar la atención ciudadana para los t rámites y
servic ios públ icos municipales,  se implementó la prevención. Las
personas que in ic ien t rámites digi ta les,  y que por error u omisión, tengan
información o requis i tos inexactos a la forma que se sol ic i tan,  podrán
corregir lo de forma digi ta l  durante un per íodo de 72 horas.  Cuando se
hayan real izado las corrección, se podrá cont inuar con el  f lu jo del
t rámite,  hasta la obtención del  documento f inal .  

Uso de f irma electrónica para la expedición del documento f inal 
Cuando el  t rámite l lega a la etapa f inal ,  se agrega la f i rma electrónica de
la autor idad correspondiente.  Por lo que dicho documento,  contará con
val idez of ic ia l .
Con el  uso de esta herramienta,  la o el  funcionar io públ ico,  podrá
expedir  un documento digi ta l  s in la necesidad de estar f ís icamente en su
of ic ina.



Mi Veracruz es una plataforma digi ta l  que se encuentra armonizada con
instrumentos jur íd icos internacionales,  nacionales,  estatales y
municipales enfocados pr incipalmente hacia el  desarrol lo humano, a
través del  fomento de los derechos económicos, pol í t icos y sociales,
mediante el  reconocimiento inst i tucional  de los derechos digi ta les que
contr ibuyen a que las personas puedan real izar t rámites y servic ios
públ icos municipales digi ta les que contr ibuyan al  desarrol lo económico y
social .

Asimismo, Mi Veracruz cumple con el  Plan Municipal  de Desarrol lo de la
actual  administración públ ica municipal  que se encuentra armonizado
con los Objet ivos del  Desarrol lo Sostenible de la Agenda 2030
promovida por la Organización de las Naciones Unidas.

PARA CONCLUIR

MANUAL DE USUARIAS Y USUARIOS

Manual de ciudadanas y c iudadanos
Manual de servidoras y servidores públ icos

USOS CONDICIONES Y RESTRICCIONES

Los presentes Términos y Condic iones regulan el  uso del  portal  de
Trámites Digi ta les del  Honorable Ayuntamiento de Veracruz (en los
sucesivo "El  Ayuntamiento")  referente a los pagos en l ínea, información
o asesor ías proporcionados en l ínea, así  como todo el  contenido digi ta l ,
a t ravés del  s i t io web ht tps: / /miveracruz.veracruzmunicipio.gob.mx (en lo
sucesivo el  "Si t io") .
Los Usuar ios al  acceder al  s i t io aceptan y reconocen que cuentan con
capacidad de ejercic io para hacer uso del  mismo. Asimismo, reconocen y
aceptan que al  acceder al  Si t io,  ut i l izar lo y/o real izar pagos de los
impuestos,  multas o accesor ios que se proporcionan a t ravés del  Si t io,
se someten de forma táci ta e incondic ional  a los presentes Términos y
Condiciones emit idos y publ icados per iódicamente por “El
Ayuntamiento”.

https://drive.google.com/file/d/1BXqArdxSsW7jzj7GqevqMYkPxOMqzx_h/view?usp=sharing
https://www.google.com/url?q=https%3A%2F%2Frepositorio.cepal.org%2Fbitstream%2Fhandle%2F11362%2F40155%2F24%2FS1801141_es.pdf&sa=D&sntz=1&usg=AOvVaw34l5ue7FBXdcpsKjdw4I1y
https://www.google.com/url?q=https%3A%2F%2Fayuntamientoveracruz.github.io%2F&sa=D&sntz=1&usg=AOvVaw1Fjqtzk9mDig__Ow-KW0WY
https://www.google.com/url?q=https%3A%2F%2Fayuntamientodeveracruz.github.io%2F&sa=D&sntz=1&usg=AOvVaw1IF3tgPPk5qY7VOUWbjDJj
https://www.google.com/url?q=https%3A%2F%2Fmiveracruz.veracruzmunicipio.gob.mx%2F&sa=D&sntz=1&usg=AOvVaw1juYpqmmj3LbP6svNZGrHM

